
  

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

09: 

la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  

pública del Ecuador, QJlieciseis (16) de Agosto, — 

de mil no 

vecientos 
  

, noventa, 

£ 
ante mi, 

AUMENTO DE CAPITAL Y , doctora - 

REFORMA DE ESTATUTOS DE Ximena Mo 

LA COMPAÑIA: NEGOCIOS U- reno de — 

NIDOS DE COMERCIO SOCIE- Solines, 

DAD ANONIMA ( NUDEC). Notaria - 

, Segunda -— 

CUANTIA:S/10'500,000,00 del can -— 
  

tón Quito 
  

DÍ 3 Copias 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

comparecen 

a : los seño- 

res: Doc- . 

tor Rafael Suárez Veintimilla y señora Carmen Suárez de 

Almeida, én sus respectivas calidades de Presidhnte y 
E 

Gerente fle NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO SOCIEDAD ANONI____ 
= 

MA ( NUDEC), como consta de los nombramientos que en 

copia se agrega, Los comparecientes son de nacionali- 

dad ecuatorianas de estado civil viudo el primero y ca 

  24 sada la segunda, mayores de edad, domiciliados en es- 

ta ciudad, plenamente capaces, a quienes de conocer - 

  
doy fe, me piden elevar a Escritura Pública el conteni_ 

do de la siguiente minuta: SEÑOR NOTA- 
    

En su Registro de Eserituras Públicas, sirva- 
  

  
 



se incorporar la siguiente que contiene el aumento de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

alo ¿Capital y reforma de Estatutos de la Compañía NEGOCIOS 

7 UNIDOS DE COMERCIO SOCIEDAD ANONIMA (_NUDEC), de acuer __ : 

al do con las siguientes estipulaciones: PRIME- e 

5 RA. - ANTECTDENTES _- a) Por es - 

6 critura pública otorgada ante el Notario Doctor Mario 

no Zambrano Saa, el treinta de julio de mil novecientos - o 

3 sesenta Y dos ¿nscrita en el Registro Mercantil el sie-_|+: 0 

9 te de septiembre del mismo año, se Constituyó la Compa | 

wl__ fla NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO SOCIEDAD ANONIMA ( NU= 

mt DEC); b) Por escritura pública otorgada ante el mismo __ 
  

Notario Doctor Mario Zambrano Saa, el veinte y uno de 

13 junio de mil novecientos sesenta, y cinco, se aumento . s 

el capital de la Compañia:/ c) Posteriormente se han — 14 Pp 

otorgado ante el titular de la Notaría Segunda las si- 
  

guientes escrituras publicas: Uno cs. El dieciocho   2 de junio de mil novecientos setenta y cinco, de aumen- ; 9 

to de capital y reforma de estatutos: Dos <<, El - 

siete de julio de mil novecientos ochenta, de aumento 

20 de capital y reforma del estatutos; Tres Ce El 

21 quince de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

22 de aumento de capital y reforma del Estatuto: Cu a- 

23 tro C. El veinte y nueve de noviembre de mil nove 

24 cientos ochenta y cinco, de aumento de capital y re -— 

a forma del Estatuto: ci nco C. El veinte de marzo _ 

2 de mil novecientos ochenta y nueve, de aumento de capi 

tal y reforma del Estatuto; :d) La Junta General Ordi-     28 naria de Accionistas, reunida el doce de Febrero de mil : 
  

 



-2= 

E 
, . 

novecientos noventa, resolvio aumentar el capital de 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

tl la Compañía de DILZ MILLONES QUIMÍENTOS MIL SUCRES 00£106» 

3 ' 0) 

4 o sea un aumento efectivo de DIEZ MILJONES QUINIENTOS _ 

Dro. Ximena , 

Moreno de 5 IERE ? ? : 1 _— 

Solines 
NOTARIA a. Quinto de los Estatutos. SEGUNDA a = a 

" 7 Con estos antecedentes, los comparecientes en las cali 

0 8 dades ya indicadas, declaran: Uno. - Que se aumenta 

' Ata de | E- 
10 NIENTOS MIL SUCRES a VEINTE Y UN —- 4: 

11 MILLONES DE SUCRES — Y ] te. aumen=___ 

12 to se paga con cargo : peravit  = 

13 por Revalorizacion de Activos Dos millo- 

a* 14 nes de Sucres (s/2:'000,008,00) + Con - 

5 - cargo a la Reserva Legal Dos _ millo- 

16 | nes trescientos  ' mil  Sucres ” (S/2'390.000,00); 

O 17 PoY compensación de Créditos  , Seis mi-— 

18 llones doscientos mil sucres (sy '200,000,00) - 

19 de acuerdo con el siguiente cuadro 

20 de Distribucion: o 

. 11 A. 

2 CON m1 NUACIOSN 

23 : EL... 

24 DETALLE 

25 DE : . o 

1 DISTRIBRBUCIOSN 

A | DEL 

NV CAPITAL:       
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COMPENSACION 
NOMBRE| ACCIONISTA SUSCRIT] 

  

  

                                                          

IBE+' SUPERAVIT RESERVA LE. DE  [CREDITPS- 7 Y 
o A 

Lan Ahdrés Suarez 157. P00,00 4 139.423,00 / 40. 300,bo sr 457,277, 004 

Jmarcelp Suarez Bi 757.Pp00,00 Y 139.423,0p A 190.3p00,0b0 Y 4574277,00| 4 

o “7 - p Zármen| de [Almeida  |2'322.P0000 | | 427.418,0b A 491.681,p0, 47 1'f02/901,,00|- 

FÁnglela| Maya 13.Po00 00 1/ $.590,0op e 7.500,00 Y A Á A 

4úa.| del Carmen 
, 

7 Y 
. Suárez 702.Pp00|oo /” |129.138,0p 4 148.898,00 / 423.964, 00/ 

'Marcelb Suárez ol 599.P00|oo Y 110.280,0b | 126.663 po/ B62.057| 00 / Y 
, , , 

Voieno Buáyez » 599.Po00 [oo /| 119.280,0p / 136.6P3,po $62.057), 00    
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e = 323 > 
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Ss 52 82 3 8 38) 3220202302. 2 2.2 23 2 3 + Ud . . nn o . - 

$ 
—— 

Y 

+ Gabriela Romo Lgroukx 68.P00|jo00 Y 32/0009 ,00| / 36.0P0,po / V 

LAaída Maya 92.Pp00|oo |, 43¿009 ,00 Y 49.0D0,p0 y Y 
A 

| Jugn Clarlos Suarjez 835.P00/00 Y 153 708,00 Y 1716.663,p0 / 504,629 ,00,4 

«José Rafabl Suárez 835.Pp00/j00 + 153,708 004 116.663,00//] 5041624 00 / 

Aa. Lorena Suárez 8935.DP00|00 Y 1531708,o00| /| 16.663,00 4 5041629 o A , / ' / , 

Y 
rMa)] Paula| SuáreZ b 835.po0 108 1531708 00 / 176.663,06. 504,624 0/4 

| , e , 7 : ] 
T Rafael Almeida 3. 802 .Pp00¡00o / 110,853,00|..” 127.214 ,p9/ 3631933,04 

. 4 . 

Miquel Almeida Y. 382.000, 09/ 106,85],09/ 143.129, b0/ s52o1d 0/, 
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Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

4 05 

  

  

TERCERA : Que se reforma el Artículo Quinto - 

de los Estatutos el mismo que en adelante dira: " A R- 

TICULO QUINTO : - El Capital So- 
  

  

cial de la Compañía es de VEINTE Y UN MILLONES DE SU- 

CRFS (S/21'000.000,00) dividido en VEINTE Y UN MIL -— 
  

(21,000) acciones ordinarias y nominativas de UN MIL - 
  

SUCRIS (S/1.000,00) cada una, numeradas del CERO. CERO 
  

UNO (0001) al VEINTE Y UN MIL (21,000)". Los Compare- 
  

cientes dejan constancia de que todos los suscriptores 

de acciones son de nacionalidad ecuatoriana. Usted, se- A 
. , . , e . 

ñor Notario, se servira agregar las demas clausulas de 
  

estilo. firmado. Doctor Rafael Suárez V. Matricila núme- 

2 

ro cuatrocientos cincuenta y dos. Hasta aqui la minuta, 
  

que queda elevada a Escritura Pública con todo el va - 
  

lor legal. Y leída que fue a los comparecientes poyfmi 
  

la Notaria; se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe, firmado. Señor Doctor Ra- 

fael Suárez Veintimilla, Cedula de identidad número : 

diecisiete cero doce ochenta y ocho trescientos sesen=__ 

mo F , . 

ta y cinco, firmado. Señora Carmén Suarez de Almeida. 

  

  

Cedula de identidad numero; diecisiete cero catorce 

cuarenta y nueve novecientos dieciocho ,. - firmado.- 

Doctora Ximena Moreno. de Solines. NOTARTIA 

  

  25 

  26 

    no 

SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO _ SIGUEN 

A 

CONTINUACION LOs 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
  

Xi 
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A A Quito, as Side: :1989 ' 

   0 ” 
+ A o : , : uN .o, bs NES Lodosa 34 . ñ da 

o CA a HSIIUARAS AUDIO o seua 40 OS 

Sr. Dr... oa AS 

Rafadl Buárxez V. o o do a 

Ciudad. o o - , Lolo EN . ca Ces Ps a : 

De mis consideraciones: A 

  

'Cámplene Llevar a su “conocimiento, que la Junta* Gengrál ordina 

ría de Accionistas de MÉGOCIOS - UNIDOS/ 'DE CO» MERCIO. S. Ao ; (NUDEC), re o 

unida el 22 de Febrero de 1988, nombéó a ustad para! 'el cargo de -- 

PRESIDENTE, por el período de cuatro años. * Po 
13% 

- Ps . E , 
o . *. 

- 

Las atribuciones que le corresponden constan de de escritura” 

pública otorgada ante el llotario. de aste Cantón, doctor Joué vicen- 

te Troya, el.7 de julio de" 1980, inscrita en el Rogístro Mercantil 

el 27 de agosto del mismo año. — ÓN 

  
¿uy atentamente, 9 

ES GERENTE : 
REPRESENTANTE LEGAL 

Acepto el cargo 55 > OS ns / o 

Se . 0 ts | | . ati = 

ARA v. - ¿Certifico que la firma que antecede dal 

"Sr. Dr. Rafael Suárez V., es auténtica. 

» 

      
o o , 

a Carmen TS “Aimeida” 
a N GERENTE 

A | s 
7 

o Ea ma ns da o. a PU a a abia ho, oa ae me La do redes 
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ZO NÑN DE Pp OTOCOLIZACION: 
  

A peticion del señor doctor Rafael Suárez V., protocoli 
  

  

zo en el Registro de lscrituras Públicas del presente 

año en dos fojas útiles el nombramiento de Presidente 
  

que otorga NEGOCIOS UNIDOS DLE COMERCIO S.A. ( NUDEC) en 
  

favor del señor Doctor Rafael Suárez V. Quito, a dieci- 
  

seis de Agosto de mil novecientos noventa. 

Doctora Ximena Moreno de Solines. 

firmado. - 

NOTARIA SEGUNDA DEL 
  

CANTOR QUITO.   

  

  

4 

  

y en fe de ello confiero esta 

COPIA, firmada y sellada 

  

Se protocolizo ante mi, 

TERCERA 

en Quito a dieciseis de Agos- 
  

to de mil novecientos noventa. 

  

  

  

no de Solines 

  

  

  

  

NOTARIA 
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! as 

DEA 
7 Lo 

co TA 
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co ef do ut cba alusdos sI ob arñokidíq cru | 

” osgroro : : 

cacon” Suáre2 "del Almeida “A Y Lido sf ol opaco co posymas dia 6 rn) | 

gafaada aserdoor atailay 5 polis ¿00899 1/78 oup oda tiaomadinor j 

- Ñ . E . 

A Sobiloo Y (ra os sodtrotosvom [im sb 0J10ys 
De fis consideraciones: 3 

$ i 

: Cómpleme ALevez, a su conocimiento que, la Junta Ceneral de NEGOCIOS 

fos DE COMERÁTO S.A ¿(NUDEL) y > abuñiida EN 12% de febrero de 1988, reeligió” 

: sted Para, gl ¡canos de. GERENTE Arola fónpafíta; para el pertodo de cuatro 
- ES : E : . 

AMibsga dias del «IJA / : 

Usted ejercerá en forma individual la representación legar de ld - 

3 la. ! : ! 

al > Las atribuciones que le corresponden constan de la escritura públi 

es btorgada ante el Notario de este cantón, Dr. José Vicente. Troya, el 7 de 

, kuLio de 1980, inscfita en el Registro Mercantil el 27 de Agosto del mismo. 

sho. . 

Muy atentamente, 7 

o nl | 
or Rafael 5 os v. : ] 

PRESIDENTE + ! IS: 

Carmen” Suárez de Almeida ca que la firma que antecede de.la : 

ps señora Carmen Suárez de Almeida, es autén ao 5 : 
2% ye estay fehs qoeoda Y el pregente UN . _ 

. tica. ' . o ! oq 
Bomentl bajo el sd 2 : del Ro - : . o ii 

=> E Y 1 o. ; 
E AN mbraindeontos Tomo 4 4 Q 9 E 5 ; 

e 28 UE Bco 
REG]. L. e MERCANTIL 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor Doctor 

ASOL ah Ad ficar od 
Rafael Suárez, Abogado, protocolizo en el Registro de' 

escrituras públicas de la Notaría Segunda de este Can-: 

  

tón, a mi cargo; en una foja útil y en esta¡fecha;. lio 

. : , . NO 

nombramiento que antecede.- Quito, a veinte y tres debo 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- A 
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Se orotocolizó antel 

y en fé de ello confiero' ésta CUARTA. COPIA CERTIFICADA y ral 

mada y Sellada en Quito, 
z 4ngos id | 

a ocho. de Marzo de mil novecientos 

—noventa.- 
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COPIA DE LA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE "NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. (NUDEC)", DE LUNES 

12 DE FEBRERO DE 1.990 |   

  

  

En la ciudad de Quito, hoy día lunes doce de febrero de mil nove 

cientos noventa, en las oficinas Ge la Compañía, ubicadas en el Edi 

ficio $318, de la calle Bolívar, a las 18:00 horas, oficina 103, se 

reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de NEGOCICS UNIDOS 

DE COMERCIO S.A. (NUDEC). 

El Presidente pide a la señora Cerente Secretaría formar la lista 

de asistentes. 

La señora Gerente Secretaria forma la lista de asistentes e informa 

que hay quórum pues está presente un capital de y.8'430.000,00, que 

es más del 50% del capital pagado de la Compañía que  suman.... 

S.10'500.000,00. La lista de asistentes se archiva como parte inte 

grante del Acta. 

La Presidencia declara instalada la Junta General Ordinaria de Ac 

cionistas. En la secretaría actúa la suscrita Gerente y se deja 

constancia de la presencia del Comisario señorita Beatríz Cueva. 

Por disposición de la Presidencia, la señora Secretaria da lectura 

a la convocatoria a esta Junta General, publicada en el diario "LA 

EORA", en la edición del día 30 de Enero de 1990, la misma que - 

textualmente dice así: y 

"NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. "NUDEC".-CONVOCATORIA A JUNTA CE 

NERAL OPLINARIA DE ACCIONISTAS.- Convócase a los señores accionis 

tas de NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIC S.A. .(NUDEC), a la Junta General 

Ordinaria de Accionistas que se reunirá desde las 18:00 horas, del 

día lunes 12 de febrero de 1.990 en esta ciudad, en la oficina 103 

de la calle Bolívar 318, para tratar los siguientes asuntos: 1l.- Co 

nocimiento y resolución de los informes de los administradores y del 

ce... 

  
 



   
formes de la administración y del Comisario, el Balance General y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias están a la disposición de los se 

ñores accionistas de la Compañía.- Quito, Enero 29 de 1.990.- Car 

men de Almeida.- Gerente". 

e. e... .. ... .. .. 0..0000000000:.0000.06000000000950000000000010008Ns0o00a0000000. .00000000.006008 

3.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. El Presidente pone a 

consideración de la Junta el tercer punto del orden del día: Au 

mento de Capital y reforma de Estatutos. o 

La señora Gererite indica que el volúmen creciente de ventas exi 

ge un mayor capital de trabajo, por un lado y, por otro, la in 

versión hecha en la suscripción de acciones para el aumento de 

capital de LUMINART GRANDA ZUÑIGA Y COMPAÑIA., que se trarnsfor 

ma en la Compañía MAGNALUM S.A., con domicilio en Guayaquil re 

.quiere también de mayores disponibilidades. 

Con estos antecedentes somete e. consideración de la Junta un au 

mento de capital de $.10'500.000,00, que duplicaría el capital 

actual de la Compañía. Dicho aumento de capital se pagaría de 

la siguiente forma: 

Con cargo a Superávit por Fevalorización 

de ACtivVOSi.oo.oooo nooo onooooaooo» ....... . Ss. 2'000.000,00 

Con cargo a la Reserva Legal:..... ooo.» " 2'300.000,00 

Por Compensación de CréditoS:i......... .. "_. 6'200.000,00 

SUMAN: ..... coo. ..on.. coo... Y 10'500.000,00 

La Junta General unánimemer:te, acepta el planteamientc de la Geren- 

cia y en consecuencia, se resuelve el aumento de capital por la su 

ma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES ($Y,10'500.000,00) 

que será pagado en la forma y términos anteriormente indicada. 

Como consecuencia del aumento de capital .la Junta General, igual- 

mente en forma unánime, aprueba reformar el Artículo Quinto de los 

    

O 
EL DR 

dualmente? "se ecómváda Y la Cómisario” deñorita' E ELÉs CUEVA; n 
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Estatutos el mismo que en adelante dirá: 

"ARTICULO QUINTO:- El capital Social de la Compañía es de VEINTIUN 

MILLONES DE SUCRES 00/100 )Y.21'000.000,00), dividido en VEINTIUN 

MIL (21.000) acciones ordirarias y nominativas de Y.1.000,00 (UN 

mil sucres 00/100)' cada una, numeradas del CERO CERO CERO UNO =-==- 

(0001) al VEINTIUN MIL (21.000). 

La Junta resuelve unánimemente que “si alguno de los señores accio 

nistas no intervienen en el aumento de capital, en el rubro de -- 

compensación, el Directorio le ofrezca la oportunidad a otros ac- 

cionistas de la Companía. 

Resuelve igualmente facultar a los accionistas para negociar sal- 

dos de acciones inferiores al valor nominal para redondear cifras 

completas. 

La Presidencia pregunta a los señores accionistas si tienen algún 

otro asunto que someter a la consideración de la Junta. 

No hariendo otro asunto que tratar la Presidencia declara termina- 

da la Junta a las 19:40 horas. 

f.) Dr. Rafael Suárez V., PRESIDENTE; f.) Sra. Carmen de Almeida 

GERENTE SECRETARIA. 

Es copia en la parte pertinente del acta de Junta General Ordinariá 

de Accionistas de NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. NUDEC, de 12 de 

Febrero de 1.990. 

Sohomos. 
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Yo, Doctor Francisco Bustamarte, por el presente docu 

mento expreso mi consentimiento y autorización para que 

mí esposa Gabriela Romo Leroux invierta en el aumento 

de capital de la Compañía NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 

S.A. NUDEC, suscribiendo acciones por la cantidad de - ' 

0 SESENTA Y OCHO MIL 00/100 SUCRES (S$.68.000,00) y pa--/ 

gue el aporte correspondiente en numerario. 

no” - 
” g £ / 

- Le 

1 EL ERMÉEL [2iefQ ca es? L 

  

Dr. Francisco Bustamante. 

CE / El 17 (¿2 IS AZ 7 
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Yo, Lía Aguilar de López, por el presente documento 

expreso mi consentimierto y autorización para que - 

mi marido señar Jaime López, invierta en el aumento 

de capital de la Compañía NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 

S.A. NUDEC suscribiendo acciones por la cantidad de 

SESENTA Y UN MIL SUCRES (S.61.000,00) y pague el apor 

te correspondiente en numerario. 0 

2 

AS 

Lia Aguilar de López 

227 4 01-0111761-2 
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Yo, María Elena Ontareda de Suárez, por el presente 

documento expreso mi consentimiento y autorización 

para que mi marido señor Marcelo Suárez Bucheli, in 

vierta en el aumerito de capital de la Compañía NEGO 

CICS UNIDOS DE COMERCIO SA. NUDEC, suscribiendo ac 

ciones por la cantidad de SETECIENTOS; CINCUENTA Y - 

SIETE MIL 00/100 SUCRES ($. 757.000,00] 
aporte correspondiente en numerario. 

, Y pague el 
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“Yo, María Elena Robalino de Suárez, por el presente do 

cumento expreso mi consentimiento y autorización para 

que mi marido señor Francisco Suárez P., invierta en el 

aumer:to de capital de la Compañía NEGOCIOS UNIDOS DE 

COMEFCIO S.A. NUDEC suscribiendo acciones por la canti 

dad de SEIS MIL 00/100 SUCRES (SY.6'000.00) y pague el 

aporte correspondiente ef numerario. 
¿ 

( y) Y 
Le, gaLS 

Maria E. Robalino d uváre 

er 1702537190 

Enmendados: 599,000.00 veton Al 

  
 



  

Dra. Ximeno 

Moreno de 

" Solines 

NOTARIA 2a, 

» 
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27 
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Se otorgo - 
  

ante la doctora Ximena Moreno de Solines, cuyo archi- 
  

  

vo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA, firmada y sella- 
  

s 

pa 
ps o, 

noventa. _ 7 y 
  

e y , / 

  

o a 

  

y AGAR ASA 7 —i 

_<Toton Ramire” Rhea Palacios o 

CL NOTARÍÓ SEGUNDO SUPLENTE Y : 

A A 
  

  

  

  

RAZON: Cumpliendo con lo ordenedo por el Sr. Intendente de 
  

, Compañías, en su Resolución No. 90.1.1.1.1537 de 17 de octu-=" 
  

bre de 1.990, tomé nota de la aprobación constente en dichs 
  

Resolución sl margen de la Escritura Mstríz de Aumento de Cal 
  

pitel de NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 8.A.(NUDEC) de 16 de a-. 
  

gosto del presente sño.- Quito, s veinte y dos de octubre del 
  

  

mil novecientos novents.- AZ 

DO | ZL 
Ti, 

a 

    a 

LL TL ol 
== DR. RAMIRÓ RHEA PALACIOS 

10 SEGUNDO SUPLEMÉS     

— a E AX ario, a R : a 

ur 7 SA 

pote CORR 
y con ? A Ñ 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Vocumento y la Resolución 
  

número mil quinientos treínta y siete, del señor Intendente de Com 
  

pañías de Quito, de 17 de octubre de 1990, baja el nímero 1748 del 
  

Registro Mercantil, tomo 121.- Se tomf nate sl margen de la inscrip. 
  

clón número 178 del Registre Mercantil, de siete de septiembre de 
  

mil novecientos sesente y dos, a Ps. 386, tomo 93.- Queda archivede 
  

_ la segunda copia certificada dele escriturs pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "NEGOCIOS UNIDOS DE 

: COMERCIO S.A. (NUDEC), otorgada el 16 de agosto de 1990. ante la 

  

  

  

notaria segunda del cantón, Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se dé 

_esí cumplimiento « lo dispuesta en el Art. Tercero de la citada 

  

  

Resolución, de confomidad a lo establecido an el Decreto 733 de 
  

_ 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
  

_ de sgosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el núna- 
  

_ ra 14592.- Quito, «e tráinte y uno O 

os   

  

  

  —— 

    

    

  

      , 
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NOTARIA TERCERA DE QUITO.= Con esta febia y al margen de la 
  

matriz de la escritura de constitución de la Compañía NEGOCIOS 
  

UNIDOS DE COMERCIO S.A. (NUDEC) celebráda en esta Notaría con 
  

fecha 30 de julio de 1.962, tomé nota del contenido de este 
  

- instrumento, el mismo que ha sido aprobado por el Sr, Inten- 
    dente de GompawÍías de Quito, mediante Resolución NO-90-1.1.1.   y 

*— 

4 

 



1537, de fecha 17 de octubre de 1,990.- 

Quito, noviembre 19 de 1,.990,-=    

 


